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ACTA SESIÓN ORDINARIA N°152 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA ALEMANA,

DE FECHA 05 DE ENERO DEL 2021.

El señor Alcalde, siendo las 10 horas con 45 minutos, en nombre de Dios da inicio a

la sesión ordinaria número 152 del Concejo Municipal de Villa Alemana, mediante video

conferencia, a la que asisten los concejales, señor Antonio Barchiesi Ferrari, señor

Claudio De La Horra Donoso, señor Raúl Alvear Guerra, señora Carolina Pfaff Rojas,

señor Raúl Bustamante Bertoglio, señora Juana Tapia Gaete, señor Marcelo Valderrama

Magna: y señor Alvaro Brauchi González.

Asisten los funcionarios municipales, señora Francisca Navarro Moyano,

Administradora Municipal; señor Marcelo Paredes Romero, Director de Administración y

Finanzas; señor Jorge Jorquera Ortiz, Director de Obras Municipales; señor Carlos

Aguirre Asencio, Secretario Comunal de Planificación Subrogante; señor Jorge Torres

Jaña, Director Subrogante del Departamento Jurídico; señor Alejandro Vives Jamett,

Director de la Dirección Ambiental Municipal; y el señor Fernando Hudson Soto,

Secretario General de la Corporación Municipal para el Desarrollo Social de Villa

Alemana.

1. CUENTA DEL PRESIDENTE.

El señor Alcalde, señala "deseo solicitar un minuto de silencio por el sensible

fallecimiento de la dirigente vecinal doña Guillermina Tobar, vecina y socia de la Junta de

Vecinos de Peña Blanca Norte, y por doña Doris Corbalán Zepeda, Presidenta del Centro

de Madres Arturo Prat que descansen en paz, también por el profesor señor Esteban

Salgado Larsen, como docente de apoyo administrativo y apoyo a la Inspectoría General,

y se desempeñó hasta su reciente jubilación a mediados del 2020. Igualmente por el

profesor y fotógrafo don Carlos Flores, que descansen en paz y el más sincero pésame

para sus familiares".

El concejal De La Horra, indica "mi más sentido pésame para todos los deudos de

quienes han partido, pero específicamente me quería referir a doña Doris Corbalán
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Zepeda, dirigente social, termino sus días como dirigente trabajando por el bien común,

siendo la Presidenta del Centro de Madres Arturo Prat, plantear en este caso y agradecer

el minuto de silencio".

El concejal Alvear, señala "también me sumo a los reconocimientos y destacar a dos

personas, dos maestros, en diferentes áreas artísticas que nos han dejado, uno que fue

mi profesor, Germán Esteban Salgado Larsen, profesor destacado por fundar grupos

folclóricos señeros de Villa Alemana, como fue e! Conjunto Tehuelche por el año 1979, y

también por el fallecimiento del fotógrafo don Carlos Flores Miller, para quien sus

limitaciones físicas jamás fueron un impedimento para desarrollar su ilimitada capacidad

creativa, como artista, y también como activo luchador social".

Se procede a hacer efectivo el minuto de silencio.

El señor Alcalde, indica "continuo con la cuenta del presidente informando una muy

buena noticia, se obtuvo el financiamiento de parte de la SUBDERE de $55.040.090 para

la construcción de la Junta de Vecinos Villa Hipódromo, lo que representa un tremendo

logro, esta Junta de Vecinos hace muchos años que busco este financiamiento, pronto se

hará la licitación. Se inició el plan de intervención de seguridad junto a Carabineros, la

Armada, la Seremi de Salud, y esta Municipalidad en el centro de nuestra comuna,

bloqueando el paseo Latorre, calle Condel! y Blanco, con el objetivo de evitar

aglomeraciones y disminuir el comercio ambulante, y en el marco de este plan se

ejecutaron sanitizaciones de calles céntricas de la ciudad, y se ejecutaron fiscalizaciones

sanitarias. Villa Alemana retrocede a fase 2, esto significa que deberemos cumplir

protocolos mucho más estrictos, como las cuarentenas de fin de semana y la mayor

restricción de los aforos, yo pienso que no supimos tomar la importancia que se merece a

este tremendo problema, hay que respetar las medidas sanitarias para que juntos

superemos esta situación, no se hizo caso a las recomendaciones de los diferentes

actores políticos y el resultado es que hoy estamos en tela de juicio como una ciudad con

mal comportamiento. Señalar que solo pueden funcionar en días de cuarentena los

servicios de primera necesidad y de abastecimiento, estamos trabajando con la oficina de

Fomento Productivo, Rentas y Secretaria Municipal, con el fin de formalizar las ferias

libres que hay en la comuna, que solo dos de las once ferias que funcionan en la comuna
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con los permisos municipales están en regla, aclarar que las ferias que no son libres y que

no son de abastecimiento de primera necesidad estamos evaluando la actividad de ellos

en días de semana, y ver soluciones para las que tenían permisos de funcionamiento en

fin de semana y que ya no lo podrán ejercer. Por último, el número seis que es respecto a

la connotación publica y denuncia recibida provocada por el alto porcentaje de estudiantes

que estarían en condición de repetir el presente año escolar, en el colegio Mary Graham,

se solicitara un informe al Ministerio de Educación completo desagregado por cada

alumno, de tal forma que el equipo ministerial vera caso a caso a la luz de la normativa

vigente, y por lo anterior la misma institución que es la Seremi y el MINEDUC, solicito que

el establecimiento se abstenga a informar la situación final de repitencia de estos

estudiantes, hasta que el MINEDUC analice el informe desagregado por estudiante".

El concejal De La Horra, manifiesta "Alcalde, me permite una sola situación por su

cuenta, algo que es alegría de todos respecto de la obtención de los fondos para la

construcción de Junta de Vecinos Villa Hipódromo, consultar si ¿esto ya fue obtenido el

proyecto?".

El señor Alcalde, contesta "lo voy a leer nuevamente para que podamos entender,

se obtuvo el financiamiento de parte de la SUBDERE por $55.040.090 para la

construcción de Junta de Vecinos Villa Hipódromo".

El concejal De La Horra, consulta "¿será posible que desde la SECPLA nos puedan

enviar una copia?, en este caso Alcalde hacer un reconocimiento a la señora María Suazo

quien fuera su Presidenta tantos años, y que también partió de esta vida, ojala esa sede

lleve su nombre: y que fue quien impulso toda esta situación".

II. APROBACIÓN DE ACTA SESIÓN ORDINARIA N^ISO Y EXTRAORDINARIA

N°37.

Se aprueban sin observaciones las Actas de las Sesiones Ordinarias número 150, y

Extraordinaria número 37.
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III. TABLA ORDINARIA.

1. Aprobación de Propuesta Pública N°16/2020 "Concesión del servicio de

barrido, limpieza y lavado de espacios públicos de la comuna de Villa

Alemana".

El señor Alcaide, señala "a esta propuesta pública se presentaron tres oferentes

cumpliendo con todos los requisitos para ser evaluados solo dos de ellos, y el oferente

Servicios Integrales Ltda., obtuvo la mayor puntuación equivalente a 9.50, por lo que

propongo al concejo la adjudicación al oferente en comento por un valor de $3.153.672

IVA incluido, por un periodo de 36 meses".

El señor Secretario Municipal, indica "el quorum que se requiere para este acuerdo,

es de 2/3 del Concejo, debido a que el monto del contrato supera las 500 UTM, y además

el plazo supera el periodo del Alcalde, son 6 votos favorables".

Don Marcelo Paredes, aclara "lo que pasa es lo siguiente, es por el monto, se habló

ahí de $3.153.672 y el monto de la oferta económica de la empresa Servicios Integrales

es un valor mensual de $34.700.000, lo que es importante que quede en el acta, ya que

hay un error ahí, yo entiendo que eso fue transcrito en el documento que se entregó, pero

la oferta de la empresa que se entregó impuesto incluido es de $34.700.000 mensuales

IVA incluido".

El señor Alcalde, indica "fe de Erratas entonces, $34.700.000 mensuales IVA

incluido, por 36 meses"

Se procede a someter el punto número uno a votación.

El concejal Barchesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.
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El concejal Vaíderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Requiríéndose un quorum especial de 2/3 del concejo, es decir seis (6) votos

favorables, se adoptó por unanimidad de los Conceiales v con el voto favorable del

Alcalde, el siquiente acuerdo:

■  Adjudicar la Propuesta Pública Pública N''16/2020 denominada "Concesión

de Servicio de Barrido. Limpieza v Lavado de Espacios Públicos. Comuna

de Viiia Aiemana". al oferente Servicios inteqrales Limitada.. Rut

N°77.814.910-9, por un monto total mensual de $34.700.000.- Impuesto

Incluido y con un plazo de ejecución de 36 meses, a contar de la fecha del

Acta de Entreqa del servicio.

2. Aprobación de adjudicación de Propuesta Pública N°49/2020 "Concesión de

servicios de tratamientos de residuos sóiidos de ia comuna de Viíia Alemana".

El señor Alcalde, señala "a esta Propuesta Pública se presentaron tres oferentes,

cumpliendo con los requisitos para ser evaluados solo dos de ellos, siendo la empresa

Aseo Cordillera SPA., quien obtuvo la mayor puntuación de 9,06 puntos, por lo tanto

propongo ai concejo la adjudicación a la empresa en comento esta licitación por un monto

total de $8.800 por tonelada exento de impuestos por un periodo de 5 años".

El señor Secretario Municipal, indica "el quórum que se requiere para este acuerdo,

es 2/3 del Concejo, debido a que el monto del contrato supera las 500 UTM, y además el

plazo supera el periodo del Alcalde, son 6 votos favorables".

El concejal De La Horra, manifiesta "solo consultar al señor Jorge Torres, Director

de Jurídico ¿si es que llego el informe de la Contraloría?, porque este tema ya se trató, y

en votación el Concejo no se pronunció, y se explicó latamente, se pidieron algunos

informes y de hecho en ese concejo se pidió, si la administración podía solicitar a la
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Contraioría el apurar ese documento, para poder votar, y no solo yo sino que yo creo que

todos mis colegas concejales no estamos antojadizamente absteniéndonos de esta

votación, sino que estamos a la espera de un documento que fue enviado y firmado por 7

u 8 concejales a la Contraioría Regional, por lo que me gustaría saber si hay alguna

novedad o existe algún nuevo antecedente al respecto".

El señor Alcalde, indica "tengo entendido que no, pero escuchemos a don Jorge".

El Director de Jurídico, don Jorge Torres Jaña, indica "efectivamente el Concejo en

sesión anterior a la presente, varios de sus integrantes expusieron que querían esperar el

resultado de la consulta formulada a la Contraioría, hicimos gestiones ante ese órgano

contralor en el día de ayer, por correo le consultamos a la jefa de la Unidad Jurídica

Contralora Subrogante, incluso me permití enviarle un WhatsApp, que lo atendió y

respondió que se iba a ocupar, pero en concreto a la fecha no hay una respuesta sobre la

consulta que el Concejo realizo, si debo señalar que en esa oportunidad la Contraioría

motivada por la consulta de los señores concejales, nos solicitaron antecedentes de las

contrataciones directas, y eso nosotros los remitimos al Órgano Contralor".

El concejal De La Horra, consulta "¿entiendo que se envió un correo solicitando

esto?"

El Director de Jurídico, don Jorge Torres, responde "así es, atendido a que el

Concejo solicito esto, hicimos las gestiones para que se pudiera apurar".

El concejal De La Horra, consulta "¿esto fue el día de ayer?".

El Director de Jurídico, don Jorge Torres, responde "así es, pero debo señalar que

se pone en tabla por cuanto es una adjudicación que requiere ser resuelta, estando todos

los antecedentes para ser votada, pero siendo respetuosos respecto a las opiniones de

los concejales, nosotros tratamos de solicitar el pronunciamiento de la Contraioría, pero

ese no ha llegado".
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El concejal Barchiesi, manifiesta "en resumen no hay nuevos antecedentes, ahora

existe una premura respecto de este tema, y no habiendo nuevos antecedentes lo más

probable es que la votación se repita".

El concejal Alvear, indica "tengo una consulta respecto a las fechas, las licitaciones

siempre tienen una fecha para postular, para evaluar y también para adjudicar, por lo que

quiero saber primero: ¿cuál es el plazo máximo que tiene la municipalidad para adjudicar

esta licitación?, y en caso de que los concejales mantengamos nuestra votación porque

nos vemos muy complicados en aprobar, cuando aún no contamos con el

pronunciamiento de la contraloría, entonces segundo: ¿qué posibilidades habría en que el

concejo municipal nuevamente se abstenga, de ampliar el plazo de adjudicación?".

El Director de Jurídico, don Jorge Torres, manifiesta "acá se han hecho las

consultas pertinentes y el plazo para poder adjudicar es hasta el día 10 de febrero".

El concejal De La Horra, señala "entendiendo que tenemos hasta marzo contrato

vigente con la misma empresa".

El señor Alcaide, señala "nosotros tenemos que poner estos puntos en tabla,

ustedes tienen el derecho de dar sus opiniones y votar, ustedes tienen todos los

antecedentes, no hay antecedentes nuevos salvo una respuesta que puede demorar

quizás cuanto tiempo".

El Director de Jurídico, don Jorge Torres, indica "todos los procesos licitatorios

contemplan la posibilidad de ampliar los plazos de adjudicación, por causales que se

estimen razonables y fundadas para extender los procesos de adjudicación, pero

atendido a que las facultades de administración son del Alcalde, y consultados los

equipos técnicos, se estima que la materia se encuentra en condiciones de ser votada y

aprobada, y ello es independiente a la opinión de los concejales, pero a la consulta, la

respuesta es que es posible, pero el equipo técnico encuentra que es innecesario aquello,

además hay que recordar que cuando existe una prórroga de adjudicación, hay que

solicitar a los oferentes que prorroguen también sus garantías, ósea la boleta de seriedad
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de la oferta, y eso incluye un costo para este, y este podría rechazarlo lo que significaría

que nos quedaríamos sin oferta, no hay forma de obligarle a renovar esa garantía".

El concejal De La Horra, solicita "me gustaría que se planteara a la Contraloría, el

plazo que tenemos para la adjudicación, quiere saber si se hizo eso, es lo que estamos

esperando para poder pronunciarnos con todos los antecedentes".

El concejal Alvear, indica "yo como concejal estimo que faltan antecedentes, me

abstendré".

La concejaia Pfaff, señala "me abstengo por las razones ya mencionadas"

El concejal Valderrama, señala "en conocimiento de la opinión del equipo técnico, y

del equipo jurídico, lo aprobare".

El concejal Brauchi, indica "por los motivos razonables y fundados que entregue en

la sesión número 151, me remito a ellos me abstendré".

El Alcalde, procede a someter a votación el punto número dos.

El concejal Barchiesi, se abstiene.

El concejal De La Horra, se abstiene.

El concejal Alvear, se abstiene.

La concejaia Pfaff, se abstiene.

El concejal Bustamante, se abstiene.

La concejaia Tapia, se abstiene.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, se abstiene.

El Alcalde, aprueba.

En consecuencia, v requiriéndose un quorum especial de 2/3 del conceío, es

decir seis (6) votos favorables v de conformidad al Artículo 38. inciso 2^ y 3° del

Reglamento de Sala del Conceio Municipal, no se obtuvo la votación requerida para
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aprobar o rechazar el punto número 2 de la Tabla "Aprobación de adjudicación de

Propuesta Pública N°49/2020, denominada "Concesión del Servicio de Tratamiento

Final de Residuos Sólidos de la Comuna de Villa Alemana", conforme al quorum

requerido para este acuerdo. La votación fue la siguiente, se abstuvieron los

concejales señor Antonio Barchiesi Ferrari. señor Claudio De La Horra Donoso,

señor Raúl Alvear Guerra, señora Carolina Pfaff Rojas, señor Raúl Bustamante

Bertoqlio. señorita Juana Tapia Gaete y señor Alvaro Brauchi González, aprobaron

el concejal señor Marcelo Valderrama Magna y el señor Alcalde.

3. Entrega de nómina de nombramientos de plantas, contratas, honorarios y

suplencias, Providencia N''384 del Jefe del Departamento de Personal.

Se informa que los antecedentes fueron enviados a los señores concejales con la

tabla.

4. Entrega del Ord. N**907 de la Secretaria Comunal de Planificación, que

contiene información del estado de proyectos. Segundo Semestre 2020.

Se informa que el documento señalado precedentemente fue enviado a los señores

concejales con la tabla.

IV. CUENTA DE COMISIONES.

No hay.

V. HORA DE INCIDENTES.

Concejal Claudio De La Horra Donoso

1. Subvención UNCO Villa Alemana:
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Menciona "lamentablemente otro fallecimiento, en este caso que fue el de José Luis

Alonso, que era justamente el Presidente de la Unión Comunal de Junta de Vecinos de

Villa Alemana, dada esta situación de fuerza mayor, pues él estuvo Hospitalizado durante

algún tiempo antes de su deceso, la Unión Comunal de Villa Alemana finalmente no pudo

cobrar la subvención que le fue otorgada por este mismo concejo, y propuesta por usted

Alcalde, en este caso la Unión Comunal lo que está haciendo en este minuto es cambiar

su directiva, haciendo los tramites como corresponde en el Municipio, para poder cambiar

en este caso y poder saber quiénes pueden girar en esta cuenta de la institución en el

Banco del Estado, de hecho esa fue la razón por la cual ellos no pudieron hacer efectiva

esta subvención, ya que don José Luis, por su estado de salud no podía hacer ningún

trámite, en esta situación yo quiero plantear que ustedes como administración puedan

comunicarse con la institución antes señalada, ya que los cheques tienen una duración,

para ver si esto se puede volver a girar, si es que sea necesaria una nueva aprobación del

concejo, cosa que no creo, ya que esto ya fue aprobada por el concejo, y las razones que

no se pudo hacer efectivo son de fuerza mayor y que todos comprendemos".

El señor Alcalde, manifiesta "hable con la dirigenta, di instrucciones a Jurídico para

que la atendiera, don Marcelo ¿le puede dar la respuesta al concejal?.

Don Marcelo Paredes, manifiesta "don Patricio Torres Palominos, que es Secretario

Municipal y además ministro de fe respecto de las organizaciones, se van a presentar los

antecedentes para que pueda efectivamente tener esa certificación la Unión Comunal, y

puedan hacer efectivamente el trámite en el banco, sin perjuicio de aquello, efectivamente

como es una subvención 2020 esa expira el 31 de diciembre, por lo que esa debió haber

sido gastada hasta el 31 de diciembre, por lo tanto al expirar esa subvención, lo que nos

corresponde es tramitar una nueva subvención, y vamos a conversar con ellos respecto

de los montos, ya que ellos habían solicitado para una cantidad de meses del año

anterior, y la subvención que ellos piden para el año completo, por los que vamos a

chequear eso para que pase nuevamente pasar por concejo, y se puedan asignar esos

recursos con una nueva persona que pueda firmar, y las estamos asesorando para el

proceso correspondiente".
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2. Funcionamiento de Ferias:

Señala "usted lo menciono en su cuenta Alcalde, entramos en fase dos, lo que

significa que la mayoría de las personas tendremos que estar en cuarentena los fines de

semana, las ferias funcionan los días sábados, me alegra escuchar que haya un

programa para poder tener a todas las ferias de Villa Alemana dentro de los marcos que

corresponda, con sus permisos, y en este mismo sentido plantear que las ferias que lo

que venden son alimentos, el fin de semana podrían funcionar, pero ¿cuantas personas

van a poder asistir a estas ferias en esta condición de cuarentena?".

El señor Alcalde, manifiesta "todo lo que hagamos se hará cumpliendo con la

normativa vigente, y ser un apoyo para evitar que esta pandemia siga por las

aglomeraciones que se hacen".

El concejal De La Florra, indica "eso me parece muy bien, pero también es cierto

que la cantidad de personas que puedan tener los permisos para que puedan concurrir a

estas ferias, va a ser menor, por ende aparte del sábado creo que hay que estudiar algo

que usted señalo, la posibilidad que las ferias puedan funcionar otro día que no tengan

esta limitación, por mientras dure esa fase dos, en que no tengan los ciudadanos esta

obligatoriedad de quedarse en sus casas, ojala se pueda implementar otro día aparte del

día sábado sería bueno".

3. Situación de Alumnos Repitentes Coléalo Marv Graham:

Indica "usted algo planteo, yo solo quisiera en este caso poder cotejar la

información, después se verán los "porque", pero fuimos noticia nacional respecto de esto,

y creo que esa misma explicación que usted dio al Concejo Municipal que hoy es publica,

creo que debería darse a los medios, ya que creo que como comuna hay que explicar

ciertas situaciones que van más allá de los resultados, lo que me preocupa es lo que

apareció en un medio, que la ponderación para obtener la nota mínima de aprobación que

es el 4.0 sería el 80%, ahí yo quiero que se me pueda informar, de hecho Alcalde, la

Comisión de Educación tuvo una reunión la semana pasada y envió un acta, sin embargo

puede ser para el próximo Concejo esa comisión no aparece en la tabla del concejo,

porque ese es un punto que evidentemente puede aclarar, que si se está pidiendo el 80%

para la obtención de la nota mínima de aprobación, aumenta justamente la posibilidad de
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reprobar, yo solamente quiero aclarar que por lo menos en la Universidad lo que se pide

es alrededor del 60% de aprobación, que puede llegar al 70 en algunos casos, pero creo

que esto es excesivo respecto también que tiene que haber un criterio, no solo para lo

que tiene que ver con el tema de la pandemia, y el estado de ánimo de alumnos,

profesores y comunidad escolar, sino que también con factores de conectividad, que

pueden tener muchos de nuestros alumnos, no nos olvidemos de que muchos de

nuestros alumnos pertenecen a familias "vulnerables", como se le dice hoy día a la

situación de no tener recursos, por ello debe haber un criterio de exigencia que se sopese

con el proceso educativo respecto de esto, entiendo por lo que usted ha planteado que va

a ser el mismo MINEDUC quienes van a revisar caso a caso las situación de estos

alumnos, cosa de que de ser así sería muy Importante. Se entiende la molestia que pueda

haber en alumnos y apoderados, ya que esto se da a conocer entre el 23 y 24 de

diciembre, yo daré por interno eso si el nombre de un apoderado, del que tengo también

su número de teléfono, respecto de una situación que es más especial aun respecto de su

situación, me gustaría que esa posición fuera planteada públicamente lo que Ud. ha

planteado Alcalde, respecto a que va a ser el MINEDUC el que va a auditar sobre este

tema".

El señor Alcalde, señala "vamos a dar las explicaciones como corresponden, por lo

general razones sobraban para cualquiera medida, pero en este caso puntual mi

sensación, mi impresión y mi conocimiento es que este es un tema de decisión de los

profesores, acá hay una decisión del Concejo de Profesores, entonces yo quiero que se

revise y que se hagan las consultas, no quiere decir que sea un tema 100% nuestro, acá

hay distintos actores, y vamos a dar a conocer los distintos actores en el minuto que

MINEDUC nos entregue la información del resultado de lo que nos solicitó, reitero cuando

nos entregue su resultado se informara".

Concejal Raúl Alvear Guerra

1. Situación Marv Graham:

Señala "quisiera en este punto ya que lo toco el concejal De La Horra, y ya que

usted lo expuso en su cuenta del presidente, solo aportar un par de cosas que pueden ser

interesantes, efectivamente fue un tema de noticia nacional, y me tocó ver incluso un
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programa en vivo donde la misma SEREMI de Educación la señora Patricia Colarte,

señalo que existían muchas posibilidades distintas al camino que tomo el Mary Graham,

desconozco también si efectivamente fue el Concejo de Profesores, desconozco también

si es que aquí ha existido algún liderazgo de parte del equipo de gestión específicamente

de la Corporación que ha tenido alguna insuficiencia respecto de la orientación

pedagógica respecto de cómo abordar este tema, seguramente hay mucha información

que aún no está claramente establecida y que necesitamos conocer, lo que si quiero

señalar Alcalde, que no es primera vez que nos encontramos con una situación conflictiva

desde el punto de vista pedagógico con el equipo de gestión del Liceo Bicentenaho, ya en

el pasado hemos tenido y están en las actas del Concejo cuando lo hemos planteado, yo

creo que esta situación amerita y tai vez es muy razonable una asistencia técnica al

equipo directivo, existen las herramientas Alcalde, esa misma asistencia técnica la planteo

y sugirió la misma SEREMI Patricia Colarte, al liceo Mery Graham y lo hizo en vivo, no

creo que sea algo menor lo que se está sugiriendo, y yo lo apoyo, apoyo lo que dice la

SEREMI que no es de mi gobierno, es de su gobierno, entonces me parece y sería

interesante, y lo importante es que acá existe una orientación de parte de la Secretaria

Ministerial, yo estoy de acuerdo con aquello, y creo que seria bueno profundizar y evaluar

una posibilidad de intervención, una asistencia técnica al equipo directivo del Liceo

Bicentenario, con respecto de este tipo de liderazgos. Me parece que ya son hartos los

elementos que se han planteado, y si no se quiere escuchar o considerar, yo creo que es

importante que quede en acta que esto se viene planteando hace rato, es necesario ver

que es lo que está pasando en ese liceo, como se lideran los procesos formativos en ese

liceo, me parece que hay elementos que indican que hay cosas que no se están haciendo

como mejor se podrían hacer, y sabe Alcalde, me quería detener con una cosa que yo

creo que usted mismo planteo, y que creo que es muy aconsejable, y que creo que fue

muy sabio el concejo que le dio su hija, los deseos que le dio su hija para el año nuevo y

que tiene que ver con el aprendizaje, ningún día hay que descartar ningún día de la vida,

aunque sean días malos o aunque sean días buenos, ¿por qué? Porque de esos se

aprende, en los errores es donde están los aprendizajes, y creo que ningún estudiante del

Mary Graham, y ningún estudiante del mundo puede decir que ei año 2020 no tuvo vacíos

de aprendizaje, claramente que hubo vacíos de aprendizaje, en todos y todas, pero el

tema es que hay que saber cuáles son los objetivos de aprendizaje en un contexto tan

complejo como el que hoy se vive, y cuáles van a ser los instrumentos de evaluación de
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esos procesos formativos en un contexto como este, porque si se mantiene la misma

exigencia, incluso es posible que se queden todos repitiendo. Me parece que hay que

saber adaptarse a los contextos, adaptarse con acompañamiento técnico, existen los

recursos, la Corporación Municipal los puede utilizar, y creo que sería aconsejable para el

liceo, porque de este error que cometió el liceo tienen que haber aprendizajes ya que

tampoco debemos condenar al liceo, debemos saber aprender del error que se ha

cometido, para que no se vuelva a cometer el 2021 y 2022, creo yo que hay que saber

adaptarse currícularmente y plantear estrategias de aprendizaje que permitan abordar los

contenidos que no se pudieron abordar el 2020, y considerarlo en el contenido para los

años siguientes. Yo creo que no es necesario seguir profundizando en críticas porque lo

importante es avanzar".

La concejala Pfaff, señala "quería agregar algo pequeño respecto a las dos

intervenciones, confió completamente que el equipo de educación va a intervenir en esto,

y podrán dar todas las explicaciones, y solucionar este problema, pero este Concejo

quisiera terminarlo Alcalde, con una reflexión, muy sentida por mí, y es el reconocimiento

en este cuarto medio, a los niños que se graduaron del vespertino, tercero y cuarto, del

Liceo A-38, y lo voy a personalizar en el profesor Fernando Saenz, yo siento que nuestros

profesores de la educación municipalizada, lo que es el vespertino A-38, hacen un

verdadero apostolado, y sobre todo en este año de pandemia, donde no solo hacen una

verdadera intervención en aulas, sino que verdaderamente hacen una intervención

sicosocial en los hogares, cuando los niños no van a clases cuando o no se conectan".

El señor Alcalde, siendo las 11 horas con 40 minutos, értnombre de Dios procede a

levantar la sesión ordinaria número 152 del Concejo Municipal d^Vilia Alemana.

^üJiicTS

MüNia

PATRICiaTORRES PALOMINOS

Secretario Municipal
ROBERTO VASQUEZ HIDALGO

Secretario de Actas


